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Guayaquil, 05 de Julio del 2017 ) y $ 

Señor 

José Enrique Peña Gil 
Cuidad. - 

De mis Consideraciones: 

Cumplo con Informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañia REFRITOCAT S.A. llevada a cabo en la cuidad de Guayaquil, el dia de 
hoy, resolvió elegirlo a usted GERENTE GENERAL de esta compañia por el 
periodo de CINCO AÑOS, confiriéndole, de conformidad con lo establecido en los 

estatutos sociales de la misma, ejercer individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañia. 

REFRITOCAT S.A., se constituyó mediante Escritura Públia, otorgada ante la 

Notaria Cuarta del Cantón de Guayaquil, Dr. Alberto Bobadilla Bodero, a los 30 
Dias del mes de Enero del año 2012 y se inscribió en el Registro Mercantil del 
Guayaquil el 27 de Febrero del año 2012. 

Atentamente, 

  

Secretario ad-hoc de la Junta. 

RAZON: JOSE ENRIQUE PEÑA GIL, por mis propios derechos, acepto el cargo de 
GERENTE GENERAL de la compania REFRITOCAT S.A., para la cual he sido 
elegido. - 

Guayaquil, 05 de Julio del 2017 
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Gerente General 

 



    

NUMERO DE REPERTORIO:31.478 
FECHA DE REPERTORIO:18/juV2017 
HORA DE REPERTORIO:14:33 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Julio del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General de la Compañía 
REFRITOCAT S.A., a favor de JOSE ENRIQUE PEÑA GIL, de fojas 
31,439 a 31.442, Registro de Nombramientos número 8.575, 

ORDEN. 31478 y 
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DEL CANTON GUAYA OY 
Guayaquil, 20 de Julio de 2017 
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